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Domicilio: Avda. de Génova, s/n. Urb. Santa Ana.

Localidad: Cartagena

Municipio: Cartagena

Provincia: Murcia

Enseñanzas autorizadas: Educación Infantil.

Capacidad:  13 unidades y 325 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro Concertado de Edu-
cación Primaria

Denominación específica: “NARVAL”

Código de Centro: 30001217

Titular: “Sociedad Cooperativa de Enseñanza Narval”

C.I.F.: F-30688238

Domicilio: Avda. de Génova, s/n. Urb. Santa Ana.

Localidad: Cartagena

Municipio: Cartagena

Provincia: Murcia

Enseñanzas autorizadas: Educación Primaria.

Capacidad:  19 unidades y 475 puestos escolares.

Segundo.- La presente Orden surtirá efectos desde 
el curso escolar 2006/2007.

Tercero.- La presente autorización se comunicará de 
oficio al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Cuarto.- La autorización de las nuevas unidades 
afecta a niveles de enseñanza incluidos en el Régimen de 
Conciertos Educativos con esta Administración. Teniendo 
en cuenta el contenido de los artículos 16 y 46 del Regla-
mento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, 
podrán incluirse en el Régimen de Conciertos Educativos 
la unidad de Educación Infantil y la unidad de Educación 
Primaria, siempre que cubran necesidades de escolari-
zación detectadas por esta Administración educativa, se-
gún se determina en el artículo 11.1.a) del Real Decreto 
332/1992, de 3 de abril.

Quinto.- La titularidad del Centro, de acuerdo a lo dis-
puesto en el artículo 7.1 del Real Decreto 332/1992, de 
3 de abril, y antes de que las nuevas unidades entren en 
funcionamiento remitirá a esta Consejería la propuesta del 
profesorado que atenderá las unidades autorizadas, con 
indicación de su titulación respectiva. El personal que las 
atienda deberá reunir los requisitos sobre titulación que 
se establecen en los artículos 11 y 15 del Real Decreto 
1537/2003, de 5 de diciembre.

La Dirección General de Enseñanzas Escolares, pre-
vio informe de la Inspección de Educación, aprobará ex-
presamente la relación del personal que impartirá docencia 
en el Centro.

Sexto.- Queda la titularidad de los Centros obligada 
al cumplimiento de la Legislación vigente y a solicitar la 
oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera 
de los datos que señala la presente Orden.

Así como, a mantener las denominaciones genéricas 
y específicas que se detallan en el punto primero de la par-
te dispositiva de esta Orden, estando obligada a usar estas 
denominaciones en todo tipo de relaciones que mantengan 
con la Administración o con terceros, de acuerdo a lo dis-
puesto en el artículo 6, apartado 2, del Decreto 10/2003, 
de 14 de febrero (B.O.R.M. del 25), por el que se crea el 
Registro de Centros Docentes de niveles no universitarios 
de la Región de Murcia.

Séptimo.- Contra la presente Orden, que pone fin a 
la vía administrativa, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de 
Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a la notificación o publicación de la misma, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en 
reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano 
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Murcia, 24 de noviembre de 2006.—El Consejero de 
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.

——

Consejería de Agricultura y Agua

664 Resolución de 29 de diciembre de 2006, de 
la Dirección General de Modernización de 
Explotaciones y capacitación agraria, por la 
que se concede el título de agrupación para 
tratamientos integrados en Agricultura a 
varias entidades.

Vista la solicitud de concesión del Título de Agrupa-
ción para Tratamientos Integrados en Agricultura e inscrip-
ción en el Registro correspondiente, presentada por las 
entidades que más adelante se relacionan.

Vistos los informes Técnicos favorables emitidos por 
el Servicio de Sanidad Vegetal relativos a dichas solicitu-
des, por los que se establece que procede la inscripción 
en el citado Registro.

Vista la Orden de 27 de abril de 2000, de la Conseje-
ría de Agricultura, Agua y Medio Ambiente (BORM de 9 de 
mayo), que instrumenta el procedimiento para el reconoci-
miento oficial de las ATRIAS, esta Dirección General Re-
suelve conceder el Título de Agrupación para tratamientos 
Integrados en Agricultura a las siguientes entidades con el 
número de inscripción que les corresponde en el Registro:
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ATRIA C.I.F. N.º Registro
ATRIA Los Secanos G30301287 ATR-001-07
ATRIA ALMENDRAS MURCIANAS II F30220776 ATR-002-07
ATRIA COATO XXIII UVA DE MESA F30040893 ATR-003-07
ATRIA UVAS DEL GUADALENTIN G73487043 ATR-004-07

Murcia, 29 de diciembre de 2006.—El Director General de Modernización de Explotaciones y Capacitación Agraria, 
Ángel García Lidón.

——

Consejería de Trabajo y Política Social

559 Convenio de Colaboración entre la Fundación 
Cajamurcia y la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Trabajo y Política Social, sobre actuaciones 
en materia de Política Social.

Visto el texto del Convenio de Colaboración entre la 
Fundación Cajamurcia y la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo 
y Política Social, sobre actuaciones en materia de política 
social, suscrito por la Consejera de Trabajo y Política So-
cial en fecha 19 de diciembre de 2006 y teniendo en cuen-
ta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colabora-
ción que concierne al interés público de esta Consejería, 
y a los efectos de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto 
Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los 
Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo
Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 

el texto del Convenio de Colaboración entre la Fundación 
Cajamurcia y la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y Política So-
cial, sobre actuaciones en materia de política social.

Murcia, 9 de enero de 2007.—El Secretario General, 
Constantino Sotoca Carrascosa.

 

Convenio de Colaboración entre Fundación 
Cajamurcia y la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y 
Política Social, sobre actuaciones en materia de 

Política Social
Murcia a 19 de diciembre de 2006.

Reunidos
De una parte la Excelentísima señora doña Cristina 

Rubio Peiró, Consejera de Trabajo y Política Social, en re-
presentación de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y en virtud de Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
fecha 15 de diciembre de 2006.

De otra, el señor D. Carlos Egea Krauel, Director Ge-
neral de la Caja de Ahorros de Murcia y Vicepresidente de 
su Fundación.

Manifiestan
Que por Ley 5/2003, de 10 de abril, y Ley 1/2004, de 

24 de mayo, se ha modificado la Ley 3/1998, de 1 de julio, 
de Cajas de Ahorros de la Región de Murcia, habiéndose 
aprobado mediante Orden de 23 de julio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, la Modificación de los Estatutos y 
del Reglamento de Procedimiento para la designación de 
los Órganos de Gobierno de la Caja de Ahorros de Murcia.

Que por Decreto n.º 166/2003, de 3 de octubre, se 
ha regulado la Obra Benéfico Social de las Cajas de Aho-
rros que operen en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Que dentro del programa de obras y actuaciones 
prioritarias en materia de Obra Benéfico Social se encuen-
tran actuaciones de apoyo a los Servicios Sociales para 
las personas con discapacidad, y cualesquiera otras de 
carácter social que impulsen el desarrollo de su ámbito de 
actuación.

Que la Consejería de Trabajo y Política Social es el 
Departamento de la Comunidad Autónoma que tiene atri-
buidas entre sus competencias las correspondientes en 
materia de Asistencia y Bienestar Social.

Que la Caja de Ahorros de Murcia es una Institución 
Benéfico Social, exenta de ánimo de lucro, que tiene entre 
sus fines, a través de su Fundación, el sostenimiento de 
actuaciones dentro de la Obra Benéfico Social.

En virtud de todo ello, y en conformidad con lo que 
antecede, ambas partes acuerdan establecer el presente 
Convenio de Colaboración de acuerdo con las siguientes

Cláusulas
Primera.- El presente Convenio tiene por objeto ar-

ticular la colaboración entre la Fundación Cajamurcia y la 
Consejería de Trabajo y Política Social, sobre actuaciones 
en materia de política social en aplicación del Decreto n.º 
166/2003, de 3 de octubre, regulador de la Obra Benéfico 
Social de las Cajas de Ahorros que operen en la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia.

Segunda.- La Fundación Cajamurcia aporta, en 
concepto de colaboración, con cargo a su presupuesto, 
la cantidad de setenta y dos mil cien (72.100,00) Euros. 
El destino de la citada colaboración será la realización de 
las actuaciones que aparecen relacionadas en el Anexo de 
este Convenio.

Tercera.- Las cantidades destinadas a las Entida-
des de Personas con Discapacidad serán abonadas por 


